
OBJETIVO GENERAL:
Formar a los alumnos en los conocimientos, habilidades y actitudes 
necesarias para desempeñar eficazmente las funciones de 
controlador de tránsito aéreo en una dependencia ATS.

EL CURSO SE ORIENTA A:
- Brindar un entorno adecuado a los alumnos para el desarrollo de 

conocimientos técnicos específicos.
- Estimular el interés mediante actividades relacionadas con la 

profesión.
- Fomentar la participación activa, critica y reflexiva del trabajo en 

equipo.

CAMPO LABORAL:
Una vez finalizadas las especializaciones y certificaciones 
requeridas, podrás desempeñarte dentro del dinámico y exigente 
mundo de la aviación como Controlador de Tránsito Aéreo en las 
torres de control de aeródromos o en el centro de control radar.

PRUEBAS DE ADMISIÓN:
1. Entrevista personal y profesional en idioma inglés.
2. Evaluación psicológica.
3. Exámenes académicos, los cuales deberán ser aprobados con 

una calificación mínima de 80/100.

UBICACIÓN Y CONTACTO:

CURSO DE INSTRUCCIÓN BÁSICA
 DE CONTROLADOR DE TRÁNSITO AÉREO

AUTORIDAD
AERONÁUTICA CIVIL

INSCRIPCIONES HASTA EL 31 DE JULIO DE 2025

FOMULARIO DE INSCRIPCIÓN AQUÍ

https://isfpa.edu.pa/formularios/formulario.php


UBICACIÓN Y CONTACTO:

CURSO DE INSTRUCCIÓN BÁSICA

AUTORIDAD
AERONÁUTICA CIVIL

REQUISITOS DE INGRESO:

El candidato al Curso Básico de Controlador de Tránsito Aéreo 
deberá cumplir con una serie de criterios académicos y 
personales que evidencien su preparación, competencias y 
aptitud para el desempeño futuro en esta labor. Para ello, se 
requiere que el postulante cumpla con los siguientes requisitos:

- Capacidad de pensamiento lógico espacial y analítico.
- Nacionalidad panameña.
- No mayor de 35 años de edad.
- Título de Bachiller en Ciencias o Industrial.
- Dominio conversacional del idioma inglés.
- Habilidad para el trabajo colaborativo.
- Competencia en comunicación efectiva.
- Registro www.isfpa.edu.pa (a partir del 3 de junio).

 DE CONTROLADOR DE TRÁNSITO AÉREO
INSCRIPCIONES HASTA EL 31 DE JULIO DE 2025



INSCRIPCIÓN:

Una vez finalizado y aprobado satisfactoriamente el proceso 
de admisión, las personas seleccionadas deberán formalizar 
su inscripción presentando la siguiente documentación: 

1. Formulario de solicitud de ingreso.
2. Copia de los créditos escolares.
3. Copia del diploma de bachiller.
4.Copia de la cédula de identidad personal.
5.Dos fotografías tamaño carné.
(Toda copia debe estar acompañada de los documentos 
originales).

UBICACIÓN Y CONTACTO:
520-0375 / 520-0402 / 520-0384    isfpa.admision@aeronautica.gob.pa
       Ancón, Avenida Ascanio villaz, Edificio 611

CURSO DE INSTRUCCIÓN BÁSICA

AUTORIDAD
AERONÁUTICA CIVIL
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